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Dentro de la causa signada con el No. 232-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

conti nuac Cm me permito transcribir:

Quito DM.. 2 de abril de 2025, a las II iDO.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 232-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESA[ES

1. El 4 de abril de 2025 a Las 14h40, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el ingeniero César

Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y

su patrocinador ahogado José Vicente Tibún Guala y, en calidad de anexos noventa y
siete (97) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de la señora Gissela

Marili Fonseca Acosta, responsable del manejo economico de la Organización Política

Salcedenses por una Renovación Integral, Lista 33—lO de la dignidad de concejales

urbanos del cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi. por el presunto cometimiento (le

una infracción electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 281 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia, relativa al financiamiento de la poiltica y gasto electoral (Fs. 1-103 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 232-2025-TC’E y,
en virtud del sorteo electrónico electuado el 14 de abril de 2025 a las 20h09. según la

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se -adicó la competeucia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 105-107).

Ai”. 281.— Las infracciones relativas al íinancja,njcnto de la política y gasto e]eeio,’aI. serún sancionadas
de con í’orni ¡ dad con las si gui entes rcg 1 as: ( , , , ) [ , Los responsables económicos y las organ i zac ¡oiles
pol iii cas a Través de st, repi’esenlun tos y procurado “es Comunes Cfl casi de a] ja ‘izas, que no presenten los

brines con las cuentas del parti do o no vi ni cilio, el ni(Ilto de los apuites recibidos, la natt, raleza de los
mismos. Sil origen. el lisiado de contribuyentes, su identificación p lejia. i’cspa Idos de ¡ ngresos y egresos
serán sane olla dos con mulia de veinte a setenta salarios básicos uní ficados y la sus peiisi ó,i de los
derechos po1 ti cos de 2 a 4 años, sin peri nicio de la sanción re lati va a la canee ación de a i nseri PC ón de
la organización po1 ¡ ca establecida en esta Lcy. Las candi latas y los candidatos respoiider
solidariamente, de ma lera pecuniaria, de acuerdo al nivel de res ponsab i 1 dad que se de(eriiii nc cii el
incumplimiento. (.
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Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo dispuesto
en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de [a
República del Ecuador, Código de 1a Democracia, y el articulo 6 dei Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a
partir de la notificación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:

1.1. Identificar el acto u omisión que se [e atribuye a la denunciada y los
preceptos legales vulnerados.

1.2. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el
presunto col]1etiI1 iento de la infracción electoral que se denuncia.

1.3. Fundamentos de la denuncia con expresión clara y precisa de los agravios
que causa la acción u omisión denunciada.

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de [a República del Ecuador, Código de la
Democracia, en concordancia con el artículo 59 y siguientes del
Reg]amento (le Trámites (le este Tribunal. La documentación presentada en

copla simple no constituye prueba. asi como a documentación que anexa

deberá estar acorde a tos actos o hechos que dcnuncia. De requerir acceso y

auxilio contencioso electoral a [a prueba, deberá presentarse de manera

fu ndamen Lada.

1.5. Determinar [a pretensión de acuerdo a la causal invocada.

SEGUNDO.— Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.

este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso (tel articulo 245.2 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código

de la Democracia e inciso final del artículo 7 de Reglamento (le Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral; es decir, dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente se sustanciará en término, es decir, solo días

hábiles.
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C[ RTO.— Los docLIncI1tos con lo iie se de cLInlplIIIIierlÉo a o tl(dclndo en cf

presente auto, deberán ser cirregados cii Secretaria General dci Tribunal Uoiiciicioso

Llectciial. uhicada en la calle León Mcia N21 —152 y Viccrit Ranion Roca de la

citidi&l de Qtiui. ir,’ iicia 1c riclliiCI1H o reI1IitiLI(Is con firma clcctrñIlica a las

dicioncs de correo eltaiwriict’ scc’ecari cneraI, tcej!ohec y

5ecv:;irit.eIicaI [cCOi1ic’ 1flhIilcOflL

QU! NIO— Non !k]LIcsc el c’iitcnidt’ dci presente auto al ingeniero César Eduardo

loaqurza Cofre. director de la Delegación ProvnciaI Electoral de Cotopaxi. en las

siguientes çlirecciu,ies de correo clectrotijeo: cesartoaquizacncgob.ee y

jeUban?tene.toh.ec Tóinse cii cuenta la ititorización eonfrida al abogado José

Vicente Tibán Guala. coi manicula profesional \ro. (15—2005-13 deI Foro de Ahogados

del Consejo de la Judicatura.

SEXTO.- Actúe la abogada .Ieinv Loyo Pacheco. secretaria relatora (le este Despacho

SÉPTIMO.— Publique3e el coiucnido dci prcsc3tc auto en la cartelera virtual—página

web institucional ““.l ce- gobe

(‘Ú-I PLASE Y NOIi FIQUESE. E) Dr Angel 1 t’rrcs Malsonado. - JUEZ DEI -

TR1BLN-LíONTE\CIOS() ELECIORAL

Lo uu comon co rl fines tic Ley.

Pncheeo
SEC9ILTARI4 RELATORA
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